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El Departament de Empresa i Ocupació ha impulsado por tercer año consecutivo, a través del 
Institut Català de Finances (ICF), una línea de financiación para emprendedores, autónomos 
y comercios, con el objetivo de reactivar la economía catalana y facilitar el acceso al crédito 
al tejido empresarial catalán.
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Los préstamos y leasings están destinados a financiar proyectos de inversión y/o circulante 
para autónomos, microempresas y pymes, en este caso del sector del comercio.

La fecha límite para solicitar el préstamo [2] es el 31 de diciembre de 2014. Una vez 
enviada, se recibirá un correo con las instrucciones a seguir.

Como novedad, este año, para la obtención de la resolución favorable será necesaria la 
previa presentación de un certificado (adjunto en el correo electrónico de respuesta) de 
aprobación del préstamo por parte de uno de los bancos colaboradores.

Este producto está fondeado por el Departament d?Empresa i Ocupació, mediante el Institut 
Català de Finances (ICF), responderá del 70% del riesgo, compartiendo las garantías que la 
entidad financiera (Banc Sabadell o CaixaBank) pueda considerar. 

La fecha límite para formalizar la operación con Banc Sabadell y/o CaixaBank es el 20 
de marzo de 2015. 

Condiciones financieras
- Importe: mínimo 10.000 € y máximo 100.000 € por solicitante.
- Plazo: 5 años con 2 de carencia incluidos.
- Interés: Euribor 12 meses más un diferencial de hasta el 5,75%.
- Comisiones: de abertura del 0,50%.
- Garantías: las consideradas como suficientes por la entidad financiera colaboradora 
(CaixaBank y Banc Sabadell).

Consultad el Orden del Departament de Empresa i Ocupació aquí [3].
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